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PARTE OFICIAL

MINISTERIO LA GOBERNACION-

I . l ¡l BEAL UECHETO. Hi; l

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto mi Ministro de la Gobernación 
y de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar 
.üfcheoii') ai¡: íioioivuldo 5up 09 fiooq-j si

Articulo).?. Se procederá en todo 
el reino á elección general de Diputa
ciones provinciales, con sujeción á las 
disposiciones de la ley de 8 de Enero 
de 1845 sobre organización y atribucio
nes de los cuerpos mencionados,

Art. 2 " Las nuevas Diputaciones 
se instalarán necesariamente el dia 18 
de Julio próximo.

Dado en Aranjuez a veintitrés de Ma
yo de 1858.=Esla rubricado de la Real 
mano—El Ministro de la Gobernación, 
José Posada Herrera.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
-ir.)ilii;t| oteo siih ■¡divilfilrity.l r.mioi'iin

S. M. la Reina nuestra Señora (Q.D.G.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

-ilUK) . ---------- ----------------------

Gobierno.—Negociado 1.”—Circular. : ■
Señalado por el Real decreto fecha de 

ayer el dia 18 de Julio próximo para la 
instalación de las nuevas Diputaciones 
provinciales, ha tenido á bien S. M. la 
Reina (Q. D. G.) mardar::.

1. ° Que las  verifiquen 
en los dias 20, 2) y 22 de Junio inme
diato.

elecioneS.se

2. ” Que cuide V. S.,deque con tres 
días de anticipación se publique en los 
pueblos de cada partido judicial el se
ñalamiento de edificios ó locales á don.

ivfijíiti <nohiíil / 
de los electores deban concurrir a vo- 
ar, asi como la designación de cabezas 
de partido y de las secciones.

3. ° Que sin pérdida de tiempo re
mita V. S. á los Alcaldes de unas y 
otras las listas de los respectivos electo
res. bien entendido que dichas listas de • 
berán ser, según lo prescrito en el art. 
11 de la misma ley, las de electores de 

oTTirr oí) nnmit po"j obi;oridiH( oionimn 

Diputados á Cortes ultimadas en 15 de 
Drc8!|ti6re d;eí!Siíb|,-j)áéladb.:,,ll! Byligivptn

4."  Que haga V; S. publicar en el' 
Boletín oficial los litulos 2.” y 3.° de la 
ley de Diputaciones provinciales, á fin 
de que se tengan presentes sus disposi- 
siciones. ' • lz‘J

De Real órdeh lo comunico á V. S. 
•para los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. S. chuchos años. Madrid 24 
de Mayo de 1858—Posada Herrera— 
Sr. Gobernador de la provincia de......

SECCION DE GOBIERNO.
.......................................

La Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado con fecha 18 
del corriente me comunica lo que sigue:

Por el Ministerio de Hacienda se han 
comunicado á esta Dirección, con fecha 
12 del actual, las dos reales órdenes si
guientes.

limo. Sr. Autorizado el Gobierno de
S. Mí, por la ley de 26 de marzo último, 
para plantear los presupuestos de este 
año, en los que se establece que se ad
judiquen con las formalidades de instruc- 
cion los bienes del Estado, del secuestro 
de I). Carlos y de corporaciones civiles, 
vendidos conforme á las leyes de 1.° de 
mayo de 1855 y 11 de junio de 1856, 
antes de expedirse el Real Decreto de 14 
de octubre de este último año, y cuyos 
remates quedaron, por tanto, entonces 
pendientes de aprobación: y debiendo 
acelerarse el cumplimiento de esta dis
posición, toda vez que los ingresos y 
gastos que figuran en el presupuesto es
pecial de Bienes Nacionales están calcula
dos en el concepto de aprobarse las 
subastas de fincas y las redenciones de 
censos, y con objeto también de que 
dichos ingresos se verifiquen con la 
regularidad y exactitud debida, evi
tándose al propio tiempo nuevas dudas 
y dilaciones; la Reina (q. I). g.) se 
ha servido resolverse excite el celo de 
los Gobernadores de las provincias para 
para que pueda verificarse la adjudica
ción de las fincas anteriormente subas
tadas y la aprobación de las redencio
nes de censos de las citadas proceden
cias, con sujeción á las disposiciones 
siguientes:

1 * Que los Gobernadores aprueben 
desde luego los expedientes do subastas

de fincas de mayor y menor cuantía pro
cedentes de los bienes del Estado, secues
tro de I). ('.arlos y corporaciones civiles 
que se celebraron con anterioridad á la 
publicación del Real Decreto de suspen
sión dé 1 i- de ’ottubrc de 1856. siempre 
que se hubiesen observado en dichos actos 
las presenciónos establecidas; remitien
do los correspondientes testimonios á esa 
Dirección general para que por la Junta 
superior de Yenlasse acuerde en su vista 
lo que corresponda. 2.* Que sin la me
nor demora remitan á esa misma Direc
ción los expedientes de redención do cen
sos de,mayer cuantía de las expresadas 
pertenencias <[ue se hallasen solo pen
dientes do aprobación á la citada fecha 
de la publicación del Real Decreto de 14 
octubre, de 1856. Y 3.* Que igualmente 
dispongan que las Juntas provinciales 
aprueben, conforme á lo prevenido en 
el art. 18 de la ley de 27 de febrero de 
1856, los expedientes de redención de 
censos de menor cuantía de las mismas 
procedencias que estaban únicamente 
pendientes de este trámite; es decir, pre
parados para aprobarse cuando se decre
tó en 14 de octubre la suspensión ya ic - 
ferida. De Real orden lo digo V. I. para 
su inteligneia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y 1. muchos años. Madrid 
12 de mayo de 1858 —Ocaña<—Sr. 
Director general de Propiedades y De
rechos del Estado. . i
-m;llj;d biürniriq r>í ub lobiariodoí) aóú

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.)'de la consulta elevada por 
V. I á este ministerio en 31 de marzo 
último, en que, con motivo de lo que 
previene la ley de presupuestos del cor
riente año, proponía varias medidas 
para llevar á efecto la aprobación de las 
redenciones de censos que quedaron pen
dientes de este requisito á consecuencia 
del Real Decreto de 14 de octubre de 
1856, que suspendió la ejecución de, la 
ley de 1 ° de mayo de 1855. Eu su vista: 
Considerando que los ingresos y gastos 
que figuran en el presupuesto 'especial 
do Bienes Nacionales están calculados 
bajo la base de aprobarse las subastas 
de fincas y redenciones de censos pro
cedentes de bienes del Estado, secuestro 
de D Cárlos y corporaciones civiles que, 
por carecer únicamente de esta formali
dad, quedaron en suspenso con motivo 
del cijtado Real Decreto de 14 de octu

bre, y no puede, por tanto, prescindiese 
de dicha aprobación, siempre que se hu
biesen observado las formalidades esta
blecidas: Considerando que los redimen- 
íes que consignaron el importe de ja re
dención, en virtud de lo prevenido eu 
Real orden de 27 de julio de 1855, de 
cuya cantidad dispuso el Tesoro, adqui
rieron desde luego un derecho indeeli - 
fiable? como proveniente de un contrato 
que se considera consumado: Conside 
rando qué los censatarios <juc adeuda
ban mas de (res anualidades, y que se. 
espontanearon ) pidieron la redención 
bajóla garantía del arl 7,” de la ley de 
27 de Febrero de 1856, adquirieron 
también un derecho legitimo fundado en 
su buena fe y en la del Estado, y que. 
por lo mismo, este no debe desconocer 
la obligación que contrajo en un contra
to bilateral como el de que se trata, sin 
lastimar su crédito: Y considerando, en 
fin, que los censatarios que á la fecha 
del citado Real decreto de suspensión de 
14 de Octubre habían solicitado la re
dención. si bien es cierto que manifesta
ron su deseo de redimir, aceptando la 
facultad que les daba la ley, no ad
quirieron igualesderechos que los ante
riores redimientes, y en stt virtud, ni 
se hallan en el mismo caso, ni, por con
siguiente, deben aplicárseles las mismas 
reglas; la Reina (q. 1). g.), despues de 
haber oido á la Asesoría general de este. 
Ministerio, y conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha 
tenido á bien dictar las disposiciones si
guientes: 1.a Sé aprobarán las redencio
nes de censos procedentes de bienes del 
Estado, secuestro de I). Cárlos y corpo
raciones civiles cuyos censatarios hubie-. 
sen entregado el importe de aquellas en 
las Tesorerías de provincia, á consecuen
cia de lo mandado en Real orden de 27 
de julio de 1855; asi como las de los 
censos desconocidos de las indicadas 
procedencias, cuyos pagadores adeuda
ban mas de tres anualidades, y se es
pontanearon y pidieron la redención 
bajola garantía que les concedió el art. 
7." de la ley de 27 de febrero do 1856. 
Y 2/ las redenciones que #e hubiesen 
solicitado antes de publicarse el men
cionado Real Decreto de 14 de octubre 
de 1856, y cuyos expedientes aun no se 
hubiesen instruido ó no estuvieran en 
disposición de someterse á la resolución 
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de la Junia superior ó de las provincia
les, según los casos, no se llevarán á 
efecto, quedará por tanto suspensa su 
aprobación hasta que otra cosa se dis
ponga.—De, Real orden lo digo á V. I 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid, 12 de mayo de 1 828.— 
Ocaña.—Sr. Director general de Pro
piedades y Derechos del Estado.

Y las traslado á V. S. para su cono
cimiento y'demás fines consiguientes, 
sirviéndose trascribirlas á esa Administra
ción del ramo., Comisionado principal y 
Junta provincial de Ventas, para su in
teligencia y qumplimiento en la parle 
que respectivamente les ‘corresponda, 
sin perjuicio de que se inserten también 
en el Boletín Oficial de esa provincia, 
acusando entre tanto el recibo de la 
presente Circular.

Dios guarde á V S. muchos años. 
Madrid. 18 de mayo de 1858.—Luis de 
EMlfríKIÍWP avpnoie .pofoúdoiqK ndoib oh

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para su publicidad y demas efectos. 
Burgos 26 de mayo de Y8a9>.—José 
Lope' y Vera.

La Dirección general de obras pu
blicas ha remitido á este Gobierno de 
provincia el siguiente anuncio de subas
ta para el arriendo del portazgo de 
Miranda de libro.

Dirección geiieral de Obras púb'icas. 
—Esta Dirección general ha señalado el 
dia 21 de Junio próximo á las doce de 
su mañana para la adjudicación en pú
blica subasta del arriendo del portazgo 
de Miranda de Ebro, situado en la car
retera de Madrid á Irun, por tiempo de 
dos años y cantidad menor admisible de 
39,412 reales vellón en cada uno, que 
es el precio del actual arriendo.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta córte ante la 
Dirección general Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento,.y en Burgos ante. elSr. 
Gobernador de la provincia, hallándose 
en ambos puntos do manifiesto para co
nocimiento del público, el arancel, plie
go de condiciones generales, la Instruc- 
don de 22 de Febrero de 1849, las le
yes de 29 de Junio de 1821 y 9 de Ju
lio dé 181-2. y la Real orden de l.° de 
Abril de 1854, aclaratoria del Real de
creto de 17 de Enero del propió año. 
sobre exención de granos, cuya obserr 
vancia, asi como la dé cualesquiera otras 
disposiciones generales ó locales que 
puedan existir, es obligatoria con arre
glo á lo proscripto en el arancel y en la 
condición 15 del citado plieso.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para lomar parteen esta su
basta será la de9,853 reales vellón, de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, se celébráhá 

únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta, en los términos 
proscriptos por la citada Instrucción. La 
primer mejora admisible para la licita
ción abierta si tuviere lugar, será la del 
medio diezmo por lo ménosde la canti
dad ofrecida en dichas proposiciones, 
pudiendo serlas sucesivas á voluntad de 
los licitadores no bajando de cien reales 
vflDon qada una.

Madrid 16 de Mayo de 1858. =E1 
Director general de Obras públicas, Ra
món de Echevarría

MODELO DE PROPOSICION.
D. N. N , vecino de..................................
enterado del anuncio publicado con fe
cha de 16.de Mayo de 1858 y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación én pública subasta 
del arriendo por dos años del portazgo 
de Miranda de Ebro se compromete á 
lomará su cargo dicho arriendo con es
tricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones ( Aquí la proposición 
que se haga, .admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado).

Fecha y firma del proponente.

Lo que He dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia, para 
conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en la antedicha subasta. 
Burgos 28 de Mayo de 1858.=,losó Ló
pez y Vera.

Por la Dirección general de Obras 
públicas, ha sido remitido á este Go
bierno de provincia el siguiente anun
cio de subasta para el arrendamiento 
del portazgo de la Puebla de Arganzon,

Dirección general de Obras públicas. 
=Esta Dirección general ha señalado el 
dia 21 de Junio próximo á las 12 de su 
mañana para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo del portazgo de la 
Puebla de Arganzon, situado en la car
retera de Madrid á Irun por tiempo de 
dos años y cantidad menor admisible de 
60.264 reales vellón en cada uno que 
esel precio dél actual arriendo. .

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta córte ante la 
Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que Ocupa el Ministe
rio de Fomento y en Burgos ante el Sé1- 

‘ñor Gobernador de la provincia hallán
dose en ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento del público el arancel, 
pliego de condiciones generales, la Ins
trucción de 22 de Febrero de 1849, las 
leyes de 29 de Junio de 1821 y 9 de 
Julio de 1842 y la Real orden de 1.” 
de Abril de 1854, aclaratoria del Real 
decreto de 17 de Enero del propio año 
sobre exención de granos, cuya obser
vancia asi corno la de cualesquiera otras 
disposiciones generales ó locales que 
puedan exirtir, es obligatoria con arre
glo á lo prescrito en el arancel y en la 
condición 15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para lomar parle en osla 
subasta será la de 15,066 rs. vn. de
biendo acompañar á cada pliego, el do- 

, cumento que acredite haber realizado el 
¡ depósito del modo que previene la refe- 
I rida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente éntre sus autores una se
gunda licitación abierta, en los térmi
nos prescritos en la citada instrucción. 
La primer mejora admisible para la li
citación abierta, si tuviere lugar, será 
la del medio diezmo por lo immos.de la 
cantidad ofrecida en dichas propositio 
nés, pudiendo ser las sucesivas á volun
tad de los licitadores, no bajando de 
cien rs. vn. cada una.

Madrid 16 de marzo de 1858.=EI 
Director general de Obras públicas.= 
Ramón de Echevarría.

MODELO DE PROPOSICION.
U“ J.lIJIll, >#*, !Bl 91) OllfiOlUi.. -.‘Ce.'iíl

D. N N , vecino de • •- enterado del 
anuncio publicado con fecha de 16 de 
Mayo de 1858 y de las condicionas y 
requisitos que se exigen para la adjudi 
cación en pública subasta del arriendo 
por dos años del portazgó, delá Puebla 
de Arganzon, se compromete á tomar á 
su cargo dicho arriendo,ccn estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones. fAquí la propostcion que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y. 
llanamente el tipo fijado.) .

Fecha y firma del proponente;

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar la antedicha 
subasta, Burgos 28 de Mayo de 1858. 
=José López y Vera,

SECCION DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro público. 
-ÍA?.oaob‘m «fcai aob eti diu/Jm; lab íl

Para que las oficinas de la Adminis
tración principal de Hacienda pública 
puedan satisfacer á los censatarios de 
Bienes Nacionales el 12 por 100 de 
contribución en el mismo acto que se 
presentan á entregar las anualidades 
vencidas, sin necesidad de esperar las 
consignaciones mensuales de fondos, es
tá Dirección general ha acordado cotisi- 
dei'ár comprendido entre' las especies 
qué contiene la regla 5/ de su circular 
de 12 de Febrero del año próximo pasa
do el importe de las contribuciones que

Acedillo..
Aguas Cándidas.
Aguilera (la). .
Agesilló. .
Ahedo del Butrón.
Ahedo de Linares.

f’J'l'1'1'! .Ib íieobmil
Alaitcia. . ■ ' . -ud:' .
A maya. . ■-
Ara ico.....................................
Arauzo de Miel. ‘. \
Arauzo de Salce.
Arauzo de Torre.
Arenillaádc Villadiego.
A danzón.
Arroba. . -orioíiip/ho-
Arríela. .’ . .
Arroyo. . . . ‘¡“ V
Arroyo de Muño. 'iiO *.-I 
ArroydfdébtMtlto.-’ol oyiiil -diroh 

se satisfacen en esa gr^ineja por las 
propiedades del Estado y dé Secuestros, 
para cuya obligación se figura en el ca
pitulo 67 sección 2.a del presupuesto de 
Hacienda vigente, el crédito necesario, 
y con aplicación al cual debe formalizar
se el abono.del 12 por 100 á los referi
dos censatarios.

Al propio tiempo y con objeto defaci
litar la entrega en Tesorería de los pro
ductos de- Bienes Nacionales :corrcspoiu 
dientes á egercicios cerrados,ha acor
dado la Dirección autorizar el abono de 
premio de 3 por 100 de los mismos que 
corresponde á los Administradores Su
balternos formalizándose su importeen 
el acto de la entrega como minoracionde 
ingresos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Mayo de 1858.— 
P. O.—Antoeio Martin Laye.

i junta de Instrucción pública de la pro- 
?. '10*1 > .JATIWAcía de BúrgoSkUDIÍDcip

Por los interrogatorios remitidos al 
Inspector del ramo según lo tenia acor
dado esta Junta, se ha visto que han sido 
nombrados varios Maestros por los 
Ayuntamientos ó padres de familia, sin 
que medien en tales nombramientos los 
requisi tos exijidos por las deversas dispo
siciones legislativas.sobre este particu
lar.; en su consecuencia, conformándose 
esta Corporación con el diclámen del 
mencionado Inspector, y' de conformi
dad también con la disposiciori adopta
da por la misma en 6 de Enero próxi
mo pasado; ha resuelto publicar la rela
ción de los pueblos que se hallan en es
te caso. Mas como puede ser fácil que 
en la contestación á los referidos interro
gatorios se hayan cometido algunas ine
xactitudes involuntariamente se cree 
oportuno antes de anunciar la provi de 
estas escuelas prevenir á los Maestros 
que én él término de ün mes puedan di
rigir á esta Junta sus reclamaciones, si 
en efecto hubiesen sido nombrados con 
las formalidades legales prevenidas en 
la época en que obtuvieron sus escuelas.

Al mismo tiempo se advierte á estos 
Maestros que rio siendo el- objeto de la 
Junta otro que-el de legalizar -y asegu
rar la, ppsiciqn del profesorado, y no.de 
manera alguna perjudicar á sus indivi
duos, podrán luego solicitar los Maes
tros cesantes, las escuelas que hoy de
sempeñan; én la inteligencia de que lá 
Junta no desatenderá las buenas cir
cunstancias que concurran en ellos, y los 
méritos que hayan contraído al hacerla 
propuesta para losnombramienlos. Bur
gos 19 de Mayo de 1858. El presiden
te, =José López y Vera.—Antonio Luis 
de Muxica Séo. i -íí: ■' LJ

D. Alejo Arroyo.!) .
1 (cmpiliiov Agustitii-JJflricei)fr.;#l
J -omni 02

Lino Perez.
Manuel Peña.

J íio) Zorrilla.
1 aol uo onpLeandro Galloqi'jíli

José Abaja j;!),;.)
i . Pedro García. „1. ,
j . ..’ Isidoro Esta villo
I •*>? £ lll!;A)fiyélifl6íAlciiáéa<)*;:

Camilo Pascual.
1 . Benigno Hernando.

Ildefonso López. .
; . , Ezequiei Espinosa,

León de Arce.
1 jllan Fernandez.
, Paulino Arce.
; l . no Vicente Pereg.
I ob Juan Ballcslcri".

Relación de los pueblos cuyas escuelas deberán quedar vacantes en conformi
dad con lo dispuesto por la Junta dé instrucción pública en su circular de 6 de 
Enero próximo pasado, con espresion de los maestros que en la actualidad ¡as de
sempeñan; formada con arreglo á lo manifestado en los interrogatorios remitidos 
porofostptóelrieis.iup xa? ubo) .noioiaoq i;l r>‘ii;q omizóiq oilul -di Kt j¡ib la w

PUEBLOS. -««obnluqiíl >a MAESTROS-

16.de
immos.de
no.de
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Anjel de la Hera.
ii ¡Simón tozafl¿jD,O¿ b oeógníl 

,8i (l0<; sb Attditpg tojjeKf) ) otnoiraionov 
Z. Lesmes Bravo.

gobnghis Sttoltotijedft.-l .nohinleiiiim 
Juan Felix de Marquina. u-j 
Patricio Saldaba. k >. 1 . • 

oh pqmsil Jogp flavi ol
Francisco Gutiérrez. 11I . 

iPedro Rueda. d
Manuel López, aqj ‘.V :
Cipriano Palacios. -;.i 
Guillermo Martínez.

, isí ¿/jkmirfliiginlaGtóirieáoTiti oh ufm. lo i 
Teodoro Alonso; <<oq ob finio!

, 8.oJ,.bijl>iI¡josfeíde*iia BeámuJeoo «I nug
. e.wqaab <•■ Anacleto Ortiz. d ¡u esaqfl sb 

Evaristo. A lejos, ob «mol til 9b. 
Francisco Peña.
Rupertd Crespo; w
Modesto Molinuevo, í?
GregorioEstremeño..; riq

íibeyb oKiilfliíifiAhtóebiiinn gol .aobfinso 1
, n- . GumersindoíRomaii. ; 11
lol) .odbsqrfabdasfdeMiEuMite) Binhsqe J 
hb .!■> os -"Lorenzo RuMbinJdnimhA .18 I 
slqqM b libantinoiPadHldMimodoi) ,i< i 
na , Nicomedes Jordei-rrisg el 
ogojlq oboibdneíáonBerealnn loq tiibnol I 

Benito Izquierdo. .,¡,1.
iuq.01 
oqil el 

,?oli?,óq 
,kI 0 

■ :-f

Felipe García. daml ifidtid ob 
r Fédroí(pabaile¡fOí,:> al ob 001 

. <1 (Garlos Yagüe.. ri-.. hciBq
Hilarión Sta María.
Marcelino Rio,

fdlii lope Conde. b asbcomiJ 
Bartolomé Gómez.

. Francisco González. .>• 
litnilkib no Domingo Albin. -jagBq lidio 

o Francisco Martínez.
Lorenzo Alonso.
Gaspar García.
Matías Izquierdo.
Agustín Martínez.
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Juan Ruvi Bray^, 
Cesáreo, Nuñez.
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Francisco Géínéá'i n/jv 
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Martiniano Sla. Manji. 
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Rublaiiodp dq Arriba. .
Salazar de Amaya. . . '
S. Clemente deí Valle
S. Martin de Losa. .
S. Millan de Juarros-
S. Millan S, Zadoihil. .
S. Pedro dei Monte.
S. Quiree de Riopisuerga.
Sta. Coloma' . .
Sta. Cruz del Tozo.
Sta. Cruz dei Valle.
Sta. Gadea dei Alfor.
Sta. Ines.
Sta. Maria Mercadillo.------- .------ .—
Sta. María Tajadura.
Sta. Olalla deí Valle.
Santivañez del Val..
S. Vicente del Valle.
S. Vicentejo
Saraso ; . . ' .
Sargentos de Lora.
Sordillos. . . .
Sofovellanos. .
Suzana 
Tañabueycs. .
Tapia. '. .
Tcrradillos de Esgueva.
Tcrradillos de Sedaño.
Terrazas . . .
Terrazos. . .
Tiñiebkis
Tolbaños de Arriba.
Torduelcs
Tornadijo
Torregalindo.
Torrelara.
Torres de Abajo. " V . .
Tovar  .
Turrierttés . . .
Tuvilleja.
Urbel (¡el Castillo . ■ .
Urrez. . . . • • .
Urquiza. ' . .
Valcavado de Roa.
Va Id cajos..........................................
Valderrama, '.
Valdorros:
Vallarle de Burcba. . . . • ,
Vallegera.
Vlle Jimeñb. ". ' ,.
Vesgas( las ) /.
Villacienzo. . . ■ .. •
Villaésciísn dél Butrón.
Villaéscusá de Roa. , 
Villaescusa la Sombría. 
Villafria de Burgos. i. 
Villafria de San Zadornil .
Villagalijo.
Villagulierrqz. .
Villahernando  
Villalvos.. .■ .•
VillaldemiPo . .
Vjllalome?. .
Villaluenga  
VillaIvilla de Gumiel.
Villal villa Sóbresierra.
Villaniartin de Soloscueba.
Villamartin de Villadiego. .
Villamediana Hoz de Arreba.
Viliamicl de Muñó- .
Villamudria ' , . .
Villanúevá de Puerta.
Villanueva Soportilla.
Villanueva Tovera. . . . ■
Villarmero . r 
Villaluekla. .. .
Villaventin. ..
Villela/ . . .
Villorucvo.‘"
Villoveta. .! ’
Villoyiado
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Zurvifu '
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D. Luis Saez Aguado. 
Rufino Merino. 
Julián de Melchor. 
Francisco González 
Vicente Gallo. 
Francisco Simos. 
Fernando Grijalba. 
Manuel Blanco.
Luis Ruiz 
Tomas Alonso. 
Liborio Martínez, 
Juan Campo. 
Inocencio García. 
Estovan Cobarrubias. 
Cesario Pérez. 
José Martínez. 
Gregorio de Domingo. 
Juan Vitoria. 
Prudencio Perez, 
Balentin Aguirre. 
Francisco Campe. 
Pantaleon Gallego. 
José Perez. 
José Sedaño.
Román de Henestar.

• Hilario de la Fuente. 
Casto González. 
Isidoro Santamaría. 
Pantaleon López. 
Antonio Prieto. 
Juan Rojo.
Gregorio Izquierdo. 
Eulogio González. 
Guillermo Benito. 
N’orverlo Cornejo. 
Agustín Cuesta. 
Telesforo Sainz. 
Eccquiel Perez. 
Miguel Molina. 
Saturnino Lucio. 
Guillermo Gómez. 
Miguel García. 
Canuto Arcedillo. 
Ruperto Carvajo. 
Domingo González. 
Jqan Cormenzana. 
Manuel Rubio.. 
Gregorio Martínez. 
Lorenzo Martínez. 
Angel Sainz. 
Juan Achaga. 
Juan Sevilla. 
Fausto Ruiz. 
Eugenio López 
Felix del Hoyo. 
Buenaventura Alcalde. 
Francisco Gómez. 
Manuel Benito. 
Nicolás Andrés.
Juan Rodríguez 
Miguel Espinosa. 
Juan Sedaño. 
Antonio Castiillo. 
Saturnino Salazar.
Cosme Nuñez.
Pedro Arce.
Pedro Ruiz.
Pedro Alonso.
Manuel Cuesto.
Martin Peraitá.
Manuel Mata 
Cándido Vegas. 
Romualdo Torre- 
Julián Hermosa. 
Lino Vivar. 
Isidoro Nuñez. 
Benito Molinuevo. 
Venancio Moreno. 
Marcelo González. 
Matías Delgado. 
Mariano Alonso 
Juan Andrés. 
Manuel Ordoñez 
Zacarías Rodríguez 
Miguel Moreno. 
Francisco Orlos. 
Antonio Alcalde.

Administración principal de propieda
des Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PRO

VINCIA DE CÁCF.RES.

Pliego de condiciones para el arriendo 
de todos los aprovechamientos en re
dondo de la dehesa nominada Gran- 
juela, sita en el término de Casas del 
Monte, procedente de la mitra epis
copal de Plasencia, que ha de tener 
efecto en Madrid, Cáceres y dicho 
pueblo en la forma siguiente:
1. * El remate se celebrará en Ma

drid el dia 20 de Junio próximo de 11 
á 12 de su mañanaanteel Sr. Adminis- 
trador principal de propiedades y dere
chos del Estado, Oficial primero Inter
ventor y Escribano de Hacienda: en Cá
ceres ante el Sr. Gobernador, Admi
nistrador principal de Propiedades y de
rechos del Estado y Escribano de Ha
cienda; y en Casas del Monte ante el 
Sr. Alcalde, Procurador Sindico, Escri 
baño si lo hubiere ó Secretario de Ayun
tamiento en su defecto

2. a No se admitirá postura menor 
que la cantidad de veinte y dos mil 
reales que se señala según las reglas es
tablecidas por Instrucción.

3 1 Ademas del precio del remate 
se pagará á prorata en los plazos estipu
lados y en metálico, el valor que á jui
cio de peritos tengan las labores hechas 
y frutos pendientes en las lincas. .

4.* El rematante de una ó mas tin
cas la recibirá con expresión de árboles, 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contenga, y del estado en que se en
cuentren, con obligación de satisfacer 
los daños, perjuicios ó deterioros que á 
juicio de peritos se notasen al fenecer 
el contrato El arrendatario no podra 

I roturar las tincas destinadas á pasto, y 
| para las de labor se obligará á disfru- 
I tarlas á estilo del país
• 5 • El arrendatario pagará por se

mestres adelantados el importe del ar-
1 riendo si es de 20,000 rs. inclusive en 
' adelante; por trimestres también ade-
* lantados, si excediendo de 500 rs. y no 
i llegase á 20,0.00, y anualmente á su

vencimiento cuando no pasen de 500 rs.
| pero afianzando á satisfacción de la Ad- 
: ministracion. Los contratos de arriendos 
i cuyo tipo exceda de 50 i rs. arriba se 
1 elevarán á escritura pública.
j 6.a El arriendo será por tiempo de 
; tres años, desde el 29 de Setiembre de 

1858, hasta igual dia de 1861.
7.* Los arrendamientos de predios 

rústicos, fábricas y artefactos que se 
I enagenen caducarán concluido que sea 
[ el año de arrendamiento corriente á la 

loma de posesión por el comprador, se
gún la costumbre de la localidad. Los 
de fincas urbanas cuarenta dias despues

. de la toma de.posesion.
8 a No se admitirá postura á ninguno 

que sea deudor á los fondos públicos
9. a En las fincas de mayor cuantía 

las proposiciones se harán én pliegos 
cerrados, los cuales se admitirán desde 
las 11 á las 12 que tendrá efecto su 
apertura en Madrid en el despacho del 
Sr. Administrador:ren Cáceres en el del. 
Sr. Gobernador, y en Casas del Monte 
en la Secretaria de Ayuntamiento: se 
tendrá por nulo y sin efecto todo pliego 
á el cual no acompañe la carta de pago 
de haber hecho el depósito del 10 por 
100 de la cantidad que sirve de tipo 
para el arriendo, en la Caja de Depósitos 
de esta Capital y en la de Madrid y en la. 
Adminislracion'subalterna de Rentas Es
tancadas del partido de Granadilla.

10. No será permitido á los arren-, 
datarios, pedir perdón ó rebaja, ni soli
citar pagar en otros plazos ni en distinta 
especie que lo estipulado. El contrato 
ha de ser á suerte y ventura sin opcion 
á ser indemnizados por eslincionde lan
gosta, pedrisco ú otro incidente impre
visto, excepto las de los abonos y mejo
ras existentes en el campo, según la cos
tumbre de la localidad. Esta indemniza

ción será de cuenta del comprador ájui 
ció de peritos, á no ser que prefiera de 
jar subsistente el contrato de arrenda 
miento hasta que termine el plazo es 
tipulado.

11. En los aiTendamientos á ren 
ta y mejora que consteh por escri 
tura pública, siempre que las tincas ha 
yan sido plantadas de viñas y arbolado 
por los colonos, habrá logará la indem 
nizacion pericial cuando aquellas se ven 
dan antes de espirar el plazo señalado 
en la escritura, a no ser que el compra 
dor deje el disfrute de la linca al arren 
datario hasta cumplir aquel" plazo".

12. En el caso de que los arrenda
1 tarios no cumplan la obligación de pago 

en los términos contratados, quedarán 
sujetos á la acción que- contra ellos in 
tente el Estado, y á satisfacer los gas 
tos y perjuicios á que-dieren lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la co 
branza del arriendo se entenderá res 
cindido el contrato en el mismo hecho y 
se procederá á nuevo arriendoen quiebra

13 Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago dedere 
chos á los Escribanos, fieles de fechos 
y pregoneros, y el papel que inviertan 
en el expediente y escritura y dietas 
de peritos en el caso de justiprecio.

14. Quedarán también sujetos los ar
rendatarios á las demas condiciones que 
particularmente se hallan establecidas 
por las leyes y adoptadas por la costum
bre en las provineias, siempre que no se 
opongan á las contenidas en este pliego.

15. Queda prohibido el subarriendo 
de las tincas en todo ó parle, considerán
dose por solo este hecho rescindido el 
contrato y se procederá á nuevo ar
riendo en quiebra.

16. Serán de cuenta del rematante 
• la limpia de pozos blancos y negros, aun

cuando se encuentren llenos el dia que 
dé principio el arriendo.

17. En los arriendos de fincas rús
ticas no caducará la obligación del colo
no hasta que no desahucie el arriendo 
con la anticipación de tres meses, yen 
el de las urbanas con el de uno, en la 
inteligencia que de no verificarlo asi, se 
considerará que continúan por la tácita.

18. Las contribuciones serán satis
fechas por el Tesoro.^b olliduQ

19. El arrendatario no podrá corlar 
leña ni madera de ninguna 'clase para

■ chozas ó zahúrdas, sin previa licencia del 
Administrador principal. •

20. No pastará el'ghnado cabrio en 
los cuartos de la dehesa que contengan 
arbolado por ser perjudicial al apostor, 
siendo responsable el Guarda del cum
plimiento de esta condición.

21. El arrendatario puede poner de su 
cuenta cuantos guardas crea necesarios 
para mejor custodia de los frutos y ayuda 
del de la dehesa poniéndolo antes en co
nocimiento del Administrador principal.

22 El arrendatario no prodrá proce
der á la quema de las rozas de los cuartos 
destinados á la labor siii la autorización 
de esta Administración y despues de ha
ber reunido en los sitios convenientes el 
monte pardo que arrancase á fin de evi
tar la quema de árboles, siehdo respon- i 
sable de los que se perdiesen por este mo
tivo. asi como de los daños que se cau
saren durante el tiempo de su arriendo.

23. Al practicar las expresadas ro; 
zas queda obligado el arrendadora 
apostar los chaparros que permita el I 
terreno guardando las distancias que I 
irevicnen las ordenanzas de montes, so I 
)fe cuyo cumplirhibnlo será responsa- I 
lie el guarda de la dehesa.

21 Los ganados deben dormir pro- I 
cisamenle dentro de la dehesa, mudan I 
dose las majadas con frecuencia á estilo I 
del país, y en los sitios que el Guarda I 
designare, sin permitir (pie salgan áper- I 
nozlar fuera del terreno arrendado bajo I 
su responsabilidad. Cáceres 22 de Hayo I 
de 1858,— Olegario kndrade.

imprenta de cariñena.


